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Que. el artículo 83 del Reglamento de Carrera y Escalaron del profeso- t;:"

Investigador del Sistema de Educación Supenor. determina. El personal acace-rucc
titular auxiliar y agregado de las universidades y escuelas politécnicas puohcas
tendra derecho para la realización de estudios de doctorado (PhD ) a la otnencio
de una licencia, sin remuneracion o con remuneracion total o parcial por el pe ·Iv")¡()
oficial de duración de los estudios, de acuerdo a la disponibilidad presupuesté rl~~

Que, la Ley Orgánica de Educación Supenor en el Art. 157, preve que SI los
profesores titulares agregados, de las universidades públicas cursaren posq-ados
de doctorado, tendrán derecho a la respectiva licencia segun el caso, por el tiempc
estricto de duración formal de los estudios. En el caso de no graduarse en drenes
programas, el profesor de las universidades públicas perderá s titulanoad Las
instituciones de educación superior deberán destinar de su prepuesto U""
porcentaje para forrnación.:

Que, el Art. 156 de la Ley Orgánica de Educación Supenor, determina que e e
reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e investigador del Sistema de
Educación Superior se garantizará para las universidades públicas su capacitac.o
y perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las Instituciones de;
sistema de educación supenor constarán de manera obllgatona pa-udas
especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas econorrucas !Ja~2
especialización o capacitación y año sabático

Que, la Ley Orgánica de Educación Supenor en su Art 18 (Reformado por lOS I\rt~
1 Y 15 de la Ley s/n RO. 297-S, 2-VIII-2018) - La autonomía responsable qUE
ejercen las instituciones de educación supenor consiste en. e) La libertad para
gestionar sus procesos Internos

Que, la Ley Orgánica de Servicio Público en su Art. 23 establece como derecnos
irrenunciables de las servidoras y servidores públicos gozar de vacaciones
licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescrito en esta Ley

Que, el Art. 349 de la Constitución de la República del Ecuador, establece El
Estado garantizará al personal docente, en todos los niveles y modalidades,
estabilidad, actualización, formación continua y mejoramiento pedagógico y
académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionahzacion
desempeño y méritos académicos La ley regulará la carrera docente y el
escalafón, establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño / la
política salarial en todos los niveles Se establecerán politicas de prornocion
movilidad y alternancia docente
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Aquilar Galvez Fernando, Cervantes Alava Rodolfo, Conde Solano Jose Cur Carnor Jorqe
Cun Jaramillo Milton Jaramillo Aqutlar Eowm, Pelaez Rodríguez Henry Prado Carpic E:vellg~,
Quevedo Guerrero Jose Sánchez Quinche Ángel Zapata Saavedra Matilde y lOS coce-rte.
contratados. Chaleo Torres lorena casn~rmlJOS Cnsthian luna Romero Angel Pnr nosa
Ortiz Dioselma y Molero Naveda Roosvel '-Y!

"ARTíCULO 1 - Conceder Aval Acaderruco para que cursen sus estudios ele doctorado en 18
Universidad de Zulla - Venezuela, a los siguientes docentes de la Unidad Acaoerruca (lE:'

Ciencias Agropecuarias

Que, el H. Consejo Uruversrtano, en sesión ordinaria de fecha 14 de septiembre
de 2017, adoptó la Resolución 486/2017, establece que

Que, el Art. 24, lit. 1) Y ce) del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala
establece que es deber y atribución del Consejo Universitario 1) confenr
licencia y/o comisión de servicios con o Sin sueldo a los miembros de la

institución, de conformidad con la legislación vigente, y, cc) ejercer las de"'1a5
atribuciones que le señalen la Constitución la Ley, el presente Estatuto y 105

Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable'

1 La realización de posdoctorados y capacitación profesiona'
2 La realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerco
con el artículo 82 de este Reglamento'
3 La reahzación de actividades de docencia o investigación en Instituciones
de educación superior o de Investigación científica, nacionales o extranjeras
hasta por el plazo máximo de dos años' y,
4. La participación en procesos de evaluación y acreditación de la calidad de
la educación superior, por un periodo máximo de seis meses

Además de los casos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio Público, las
universidades y escuelas politécnicas públicas concederan cormsror ce
servicios o licencra, sin remuneración o con remuneración total o parcia a
personal académico titular para;

Que, el Art 86 del Reglamento de Carrera y Escalafón de profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior establece Se concederá
licencia o comisión de servicios al personal académico titular de las
Instituciones de educación superior públicas en los casos y con las
condiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público Se
exceptúan como requisitos para su otorgamiento la exiqencia del trernpc
mínimo de servicio en la institución, así como la del tiempo máximo de
duración de la licencia.
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Que, con oficio N° UTMACH-DTH-2018-1562-0F de fecha 20 de agosto de
2018, la Ing. María del Cisne Pacheco Carvajal, Directora de Talento
Humano de la Universidad Técnica de Machala, hace coroce Informe
técruco a este Órgano Colegiado que en su conclusión expresaº(

De acuerdo a la drsposrción realizada en la Circular nro UTMACH-DTH-2016-0EsO-C de
1 de noviembre de 2016 del Director de Talento Humano, se adjunta el Informe (lel ser or
Omar Sánchez Romero Subdecano UACA mediante OfiCIO nro UTMACH-LJACA-S:'
2018-301 del 14 de agosto de 2018, para cumplimiento

Cabe Indicar. que mediante Resolucron Nro 486/2017 adoptada por el Consejo
Universitario de la Universidad Técnica de Machala en Sesión Ordmana del "4 dE;
septiembre de 2017, aprobaron el AVAL ACADEMICO para que vanos docentes de esta
Unidad Académica cursen sus estudios de Doctorado en la Universidad de Zulla
Venezuela

"De acuerdo al oñcio que acompaño el señor FERNANDO LENIN AGUILAR GÁLVE2:.
Profesor de la UACA. solicita permiso del 19 de septiembre al 15 de octubre de 2018
para continuar su tercera estancia del desarrollo del Doctorado en Ciencias vetenna-rar
que cursa en la Universidad Zulla-Venezuela

Que, con oficio N° UTMACH-UACA-D-2018-0576-0F de fecha ..5 ae
agosto de 2018, la Ing Sara Enid Castillo Herrera, Decana de la Uruoad
Académica de Ciencias Agropecuarias, presenta oficio que indica'

De acuerdo a la disposición realizada en la Circular nro UTMACH-DTH-2016-08ú-C de
1 de noviembre de 2016 del Director de Talento Humano se adjunta e informe de se-to
Omar Sánchez Romero Subdecano UACA mediante Oficio nro UTMACH-UACA-SO-
2018-294 del 9 de agosto de 2018, para cumplimiento"

Cabe indicar, que mediante Resolucron Nro 486/2017 adoptada por el Consejo
Universitano de la Universidad Tecruca de Machala en Sesión Ordmana del 14 de
septiembre de 2017, aprobaron el AVAL ACADEMICO para que vanos docentes de esta
Unidad Académica cursen sus estudios de Doctorado en la Universidad de Zulla
Venezuela

"De acuerdo al oficio que acompaño, la señora MATILDE LORENA ZAPATA
SAAVEDRA, Profesora de la UACA. solicita permiso del 19 de septiembre al 15 de
octubre de 2018, para continuar su tercera estancia del desarrollo del Doctorado er
Ciencras Vetennanas. que cursa en la Universidad Zulla-Venezuela

Que, con oficro N° UTMACH-UACA-D-2018-0570-0F de fecha 14 ce
agosto de 2018, la Ing. Sara Erud Castillo Herrera, Decana de la Unidad
Académica de Ciencias Agropecuanas, presenta oficio que Indica

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D.l. No. 69-04 DE 14 DE AlIRI LDE 1969

eafidad. 'P~i4 lf eatde,
CONSEJO UNIVERSITARIO

RESOLUCiÓN No. 587/2018



.....~-i?..~~_,_". _""'~.r.~.. .~"_'. •. '.~*'y.~:·':,I·" www.utmachala.edu.ec
:g'_A:f:<.,Pt,._!.'~ "

Que, una vez analizada la cornurucación precedente er funcior de a
argumentación le~al expuesta y de conformidad con a~ n r bi.c.ones
estatutarias este Organo Colegiado Superior, por unarurrudad!

41b

Sion perjuicio de lo expuesto, los profesores a su retorno deberan presentar los nfornes dE
cumplimiento y el certificado de asrstencia o constancia de estudios"

Sugerir a usted y por su digno mterrnedio al Consejo Universitario conceder corrusion de
servrcros con remuneración a los docentes titulares de la Unidad Acaderruca de Ciencia"
Agropecuanas Ora Matilde Lorena Zapata Saavedra y Med Fernando l.erur Agulla- Gálvez
a partir del 19 de septiembre al 15 de octubre de 2018 con la fmahoao que contnuen cor Sd"
estudios de doctorado en Ciencias Vetennanas en la Unrversidad de Zi.ha-venezueta

"RESOLUCION No 184-VR-ACD/2018

Que, con OfiCION° UTMACH-VACAD-2018-574-0F de fecha 5 de sepner-bre
de 2018 la Ing. Amarilis BOrJa Herrera. Vicerrectora Académica de .a
Universidad Técnica de Machala hace conocer a este Órgano Colegiado qi.e
Consejo Acadérruco ha tomado la siguiente resolución

El docente a su retorno deberá presentar el Informe de cumplimiento y el certmcaoc de
constancia de estudios"

"Por lo expuesto. esta Dirección de Talento Humano de exrsnr el níor-ne +avorable ClE'
Consejo Acadernico Universitario considera procedente que el Consejo Uruversrtaio er
concordancia con los artículos 92 y 95 del Reglamento de Carrera y Escalafon del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior, le conceda al MEO. FERNA DO LENI
AGUILAR GÁLVEZ, MG la licencra sin rernuneracron o comisión de serVICIOS cor
remuneración, con la finalidad de que continúe sus estudios doctorales en la Universidad de
Zulla-Venezuela, desde el 19 de septiembre al 15 de octubre de 2018

Que, con oficio N' UTMACH-DTH-2018-1561-0F de fecha 20 de agosto dE
2018, la lnq María del Cisne Pacheco Carvajal, Directora de Talento Humane
de la Universidad Técnica de Machala, hace conocer Informe técmco a este
Órgano Colegiado que en su conclusión expresa'

La docente a su retorno deberá presentar el Informe de curnpl.rruento y el certficacc C,E
constancia de estudios"

"Por lo expuesto esta Dtreccion de Talento Humano de exrstir el Informe favorable del
Consejo Académico Uruversitano, considera procedente que el Consejo Universitario. en
concordancia con los artículos 92 y 95 del Reglamento de Carrera y Escalafon del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Supenor, le conceda a la DRA. MATlLDE LORENP
ZAPATA SAAVEDRA. MG" la ucenc.a sin remuneración o corrusión de servicios cor
remuneración. con la fmalidad de que contmue sus estudios doctorales er la Unvers dac de
Zulla-Venezuela, desde el 19 de septiembre al 15 de octubre de 2018
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SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Unidad ca érnica de
Ciencias Agropecuarias º1
QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección e Talent
Humano.

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Direccion Académica.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado
Académico.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1. - ACOGER lA PETICiÓN CONTE IDA E E OFICIO o

UTMACH-VACAD-2018-574-0F SUSCRITO POR lA. I G. AM RILI
BORJA HERRERA, VICERRECTORA ACADÉMICA DE lA U IVE SI A
TÉCNICA DE ACHAlA.

ARTíCULO 2. - CO CEDER COMISIÓ DE SER ICJOS CO
REMUNERACiÓN A lA DRA. MATllDE lORE A ZAPA S VEDR
MEO.FERNANDO lENIN AGUllAR GÁlVEZ, DOCE TES TITULARES DE
lA UNIDAD ACÁDEMICA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS PARA QUE
CURSE SUS ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CIE CIAS VETERI ARIAS
EN lA UNIVERSIDAD DE ZUllA-VENEZUELA DESDE EL 19 DE
SEPTIEMBRE Al 15 DE OCTUBRE DE 2018.

lOS DOCENTES A SU RETOR O DEBERÁ PRESE T, EL I FOR E
DE CUMPLlMIE TO y El CER~IFICADO DE CO ST DE
ESTUDIOS

ARTíCULO 3. - DISPONER A lA DIRECCiÓN DE TALE 10 HUMA O
REGISTRE lA COMISiÓN DE SERVICIOSCON REMU ERACIÓ UE SE
CONCEDE A DRA. MATllDE lORENA ZAPAT SA VEDR y ED
FERNANDO lENIN AGUllAR GÁlVEZ DOCENTES TITU A ES DE lA
UNIDAD ACADÉMICA DE CIENC AS AGROPECU RIAS.

DISPOSICiÓN GE ERAL:
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Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Uruversrtano er sesion ordma k..
celebrada el 19 de septiembre de 2018

OCTAVA.- Notificar la presente resolución al Me . Fernando Len!
Aguilar Gálvez
Abg Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MAChAL?
CERTIFICA

SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución a la Dra. atilde orena
Zapata Saavedra.
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